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      PLENO MUNICIPAL  Nº 13/01 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE LASARTE-ORIA EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
 
ASISTENTES : 

ALCALDE-PRESIDENTE: Dª Ana Urchueguía Asensio. (PSE-EE-PSOE) 
 

TENIENTES DE ALCALDE: D. Julio Legaz Heras. (PSE-EE-PSOE) 
D. Carlos García Velasco. (PSE-EE-PSOE) 
D. José Ángel Encinas Rovalo. (PP) 

 
CONCEJALES: D. José Mª Urdampilleta Zubitur  (PSE-EE-PSOE) 

Dª Aiora Zulaika Soroa. (E.H.) 
D. Zigor Iriondo Yarza. (E.H.) 
D. Iker Pontesta Auzmendi (E.H.) 
Dª Nekane Larzabal Oronoz. (EA/EAJ-PNV) 
D. Jesús Elizegi Zuñiga. (EA/EAJ-PNV) 

 
SECRETARIO: Dª Ana Sanz Ormazabal 

 
NO ASISTENTES : D. Alejandro Herrero Herrero. (PSE-EE-PSOE) 

Dª Jone Altuna Garmendia. (PSE-EE-PSOE) 
Dª María Luisa Zubiri Bustillo. (PSE-EE-PSOE) 
D. Martín Moreno García. (PSE-EE-PSOE) 
D. Xabier Elizondo Lasarte. (E.H.) 
D. José M. Irurzun Ezkurdia. (EA/EAJ-PNV) 

 

En la Sala de Plenos del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, siendo las 09:00 horas 
del día 19 de Septiembre de 2001, previa citación al efecto, se reunió el Pleno 
Municipal del Ayuntamiento de Lasarte-Oria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcalde Dª 
Ana Urchueguía Asensio, con la asistencia de los Tenientes de Alcalde y Concejales que 
arriba se relacionan, y asistidos de mí, el Secretario Acctal. Dña. Ana Sanz Ormazabal, 
para tomar los acuerdos que luego se dirán. 
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Existiendo “quórum” suficiente para la constitución del Pleno, la Sra. Alcalde declara 
constituido el Pleno y de su orden se pasa a tratar sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día. 

 - RUEGOS Y PREGUNTAS 

Abierto por la Sra. Alcalde el turno de Ruegos y Preguntas, se formulan por los 
Portavoces de los distintos grupos políticos representados en el Ayuntamiento los siguientes: 

 

Por la Sra. Zulaika, portavoz suplente de la coalición de EH, en euskera y 
posteriormente en castellano, hace las siguientes preguntas: 

 

1º.- Hermanamiento con Somoto: Manifiesta que el Alcalde de Somoto y la nueva 
Corporación van a hacer un año que están en su cargo y ruegan que el Ayuntamiento de 
Lasarte-Oria invite al Alcalde y a algún otro corporativo para que conozcan nuestro 
pueblo y den a conocer su opinión en cuanto al hermanamiento; así los Lasarte-Oriatarras 
podrían conocer de primera mano la realidad de Nicaragua y de Somoto. Con la venida 
del Alcalde, proponen que se organicen unas jornadas ya que serían de interés de todos,  
y no ven ninguna objeción para que esto se apruebe. 

2º.- Escuelas infantiles: Manifiesta que hay una gran necesidad de una escuela infantil “Haur 
Eskola” en Lasarte-Oria. Que la inauguración de la “Haur Eskola” en Usurbil ha sido este 
mes, y que el mismo grupo que ha puesto en funcionamiento ésta, intentó hacerlo en 
Lasarte-Oria, y visto que no se le dieron las condiciones ni los permisos oportunos, 
optaron por Usurbil. Ven que la necesidad de una Haur Eskola en Lasarte-Oria es cada 
vez mayor; que la “Haur Eskola” no responde tan sólo a una necesidad social sino que 
también tiene mucho valor educativo ya que se trata de la reeducación de los niños de 0 a 
3 años y ruegan que se analice este tema. Manifiesta que no les vale que para no hacer 
frente a esta problemática se diga que es un tema que compete al Gobierno Vasco, ya que 
en los demás pueblos también es competencia del Gobierno Vasco pero se está haciendo 
frente al asunto mientras que aquí no. Así mismo indica que  hay diferentes modelos, no 
sólo la “Haur Eskola Municipal”  sino que está  también la contraprestación de 
servicios. 

3º.- La problemática de los jóvenes en Lasarte-Oria: Ven que hay un gran vacío en cuanto a la 
juventud en este pueblo. En otros sitios hay gaztetxes, gazte- lekus etc... lugares donde 
pueden acudir los jóvenes y Lasarte-Oria está carente de ello. Los únicos puntos de 
encuentro con los que cuentan los jóvenes son los bares o las grandes superficies. Piensan 
que esto está bien pero que hay que dar otras alternativas,  por lo tanto ruegan que se 
analice este tema. 

4º.-  Solicitud de un portero para colegio Pablo Garaikoetxea: Quieren saber en qué estado se 
encuentra la solicitud de un portero bilingüe que hizo Landaberri-Garaikoetxea para el 
centro de Garaikoetxea. 
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5º.- Ordenanza Municipal sobre el euskera: Recuerdan que hace dos años se les hizo tratar el 
tema deprisa y corriendo y cuando EH propuso que el tema se tratara con profesionales, 
profesores de universidad etc. se les dijo que no se podía, que había prisa. Ahora, ven que 
esa prisa no tenía sentido y más bien la consideran una falta de respeto ya que después de 
dos años el tema está parado, por ello quieren preguntar al Alcalde que intención tiene en 
cuanto al tema, así como manifestar que si esa prisa tenía relación con el callejero, el 
Ayuntamiento no ha cumplido la sentencia que le corresponde en cuanto a que el callejero 
tiene que ir en euskera. 

6º.- Plenos de Urgencia: Preguntan a Alcaldía si le parece bien el no haber celebrado los 
Plenos de Urgencia solicitados los pasados 23 de Julio y 23 de Agosto, no tomando así en 
consideración los derechos de todos los Lasarte-Oriatarras. 

 

La Sra. Alcalde contesta a los representantes de los grupos políticos de la 
Corporación de la siguiente manera: 

 

1º.- Plenos de Urgencia: Respecto a la pregunta realizada al por qué no se celebraron los 
plenos de urgencia solicitados, manifiesta que para poder incluir en el orden del día del 
Pleno necesitan las firmas suficientes, que marca la Ley. Esto en el caso del 23 julio y en 
cuanto al 23 de agosto señala que presentaron la moción con un nombre que no existe en 
esta corporación. Indica que ellos son Euskal Herritarrok y que la presentaron como 
Batasuna. Que evidentemente deberán arreglar el tema de la denominación porque a este 
Pleno no puede venir ninguna moción con el nombre de Batasuna ya que ellos son 
representantes de Euskal Herritarrok,  además de las firmas correspondientes para 
introducir las mociones en el orden del día del Pleno, como marca la ley. 

2º .- Ordenanza Municipal sobre el euskera: Este es uno de los temas que llevaba 
personalmente nuestro compañero el Sr. Froilán Elespe y que queda pendiente, como 
otros temas. Él era el portavoz, el que había estudiado el tema y había estado con los 
técnicos correspondientes. Por ello se entenderá perfectamente por los Corporativos que 
tienen que reestudiarlo, pero que no se preocupen ya que se traerá en breve plazo. 

3º.-  La problemática de los jóvenes en Lasarte-Oria: En cuanto a este tema manifiesta que a 
ella no le parece nada correcto que los jóvenes estén ni en los bares ni en las grandes 
superficies. Que existen actividades alternativas en este pueblo,  por ejemplo,  tenemos 
unas instalaciones polideportivas, con un amplio abanico de actividades, con más de 
250.000 usuarios al año;  tenemos una Casa de Cultura, con cantidad de actividades con  
más de 35.000 usuarios; tenemos grupos de voluntariado como Cruz Roja y DYA, donde 
hay gran cantidad de jóvenes trabajando.  

Manifiesta que decir que no hay ningún tipo de actividad es no decir la verdad. Otra cosa 
es decir que no hay un gaztetxe. Reconoce que esto es así ya que no entra dentro de sus 
prioridades un Gaztetxe como tal, ya que no son partidarios del mismo. 
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4º.- Escuelas infantiles: Que llevan 6 meses con este tema viendo la posibilidad de una 
ubicación pero para eso hay que cumplir con unos requisitos. Que tanto si les parece bien 
como si les parece mal es una competencia exclusiva del Gobierno Vasco y cuando hacen 
referencia a otros Ayuntamientos y dicen que en otros pueblos ya existe, claro que existe 
pero con acuerdos y financiadas por la Diputación Foral. Manifiesta que es el sistema 
antiguo tanto en Hernani como en otros sitios, exceptuando el caso de Urnieta, que es una 
propuesta que alcaldía está valorando con una empresa privada para ubicarla en un centro 
escolar. Indica que están en ello valorando esa posibilidad, lo que pasa es que hay una 
serie de requisitos que deben cumplir.  

5º.- Solicitud de un portero para colegio Pablo Garaikoetxea: La jefe de personal del 
Ayuntamiento es la Alcaldía, y con la plantilla que tengo optimizo los recursos que tengo. 
Manifiesta que tenemos un recurso humano que está en Pablo  Garaikoetxea que 
entendemos que está perfectamente asumido. El centro escolar se tiene que dedicar a su 
competencia y el Ayuntamiento tiene que marcar las pautas en lo relativo al 
funcionamiento de los servicios de conserjería así como los de limpieza,  mantenimiento, 
electricidad,  gas y el tema del conserje, en este caso. Le podrá gustar al centro o no pero 
es una potestad que tiene el Ayuntamiento.  

6º.- Hermanamiento con Somoto: La Sra. Alcalde manifiesta que efectivamente el mes de 
Noviembre hubo elecciones municipales y salio elegido el Sr. Douglas A. Prado como 
Alcalde de Somoto. En el mes de junio el Sr. Douglas, con el que tiene mucha relación,  
le llamó, y la invitó a ir y desde luego la invitación que han planteado ya está realizada. 
Manifiesta que no necesita ningún acuerdo plenario para hacer una invitación 
institucional, lo que ocurre es que sus obligaciones no le permiten venir cuando él quiere, 
ya que tienen un problema de hambruna importante, no sólo en la zona norte de 
Nicaragua sino también en Guatemala, Salvador y Honduras. El Sr. Douglas le ha 
comentado la posibilidad de venir entre Noviembre y Enero no sólo a Lasarte-Oria sino 
que aprovecharía para realizar visitas a otros Ayuntamientos de España donde también 
tienen hermanamientos,  pero está aun sin confirmar ya que depende de su agenda de 
trabajo. El Sr. Douglas es una persona que no había militado antes en política, y ahora se 
está asentando en su trabajo cotidiano. 

Así mismo manifiesta que ya que se ha sacado el tema de Nicaragua, tiene que decir que 
ha recibido un premio internacional en Nicaragua por su trabajo desarrollado allí. El 
premio ha sido otorgado por un organismo importantísimo que se creó en el año 1990, por 
el frente Sandinista y que la Presidenta de este organismo internacional es la Comandante 
Mónica Maldonado. Fue invitada a la entrega de este premio, al que evidentemente no 
fue, era el 27 de Mayo, se lo han enviado y aquí está para orgullo de este pueblo, símbolo 
del trabajo que desarrolla el municipio de Lasarte-Oria, no sólo en Somoto sino también 
en otros pueblos a través de su vinculación con Euskal Fondoa y con la Federación 
Española de Municipios. 

Sigue manifestando que la Sra. Maldonado estuvo aquí el año pasado, aunque no en 
Lasarte-Oria concretamente, invitada por un organismo internacional, y se comprometió a 
visitarnos. En este momento están en plenas elecciones presidenciales que se celebrarán 
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el próximo 4 de Noviembre y como prevén que gane el frente Sandinista,  podremos 
tenerla aquí, así como a otros Alcaldes. 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 09:30  horas del día indicado en el 
encabezamiento, la  Sra. Presidente da por terminada la sesión, de la que se levanta la presente 
acta, de cuyo contenido yo, el Secretario Acctal., doy fe. 


